
 

Calle 37 No. 8 – 40 Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 3323400 
www.minambiente.gov.co 

 

“Por la cual se expide la metodológia para la estimación del caudal ambiental en el río Bogotá” 
 
 

 
DIRECCION DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO – DGIRH 

INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - 
IDEAM 

 
 
 

 
 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
  



 

2 

1 INTRODUCCION ................................................................................................................. 3 

2 MARCO NORMATIVO Y DE POLÍTICA .............................................................................. 5 

3 DIAGNÓSTICO .................................................................................................................... 7 

3.1 Aspectos normativos .................................................................................................. 7 

3.2 Aspectos técnicos y de realidad territorial................................................................ 8 
3.2.1 Estado y presión sobre el recurso hídrico ............................................................... 9 
3.2.2 Posibles efectos del cambio climático sobre el mantenimiento de la oferta hídrica 
en el país ........................................................................................................................... 17 
3.2.3 Emisiones de gases de efecto invernadero desde embalses ............................... 17 
3.2.4 Afectaciones sobre los ecosistemas acuáticos ..................................................... 18 

4 CONSIDERACIONES TÉCNICAS ..................................................................................... 20 

4.1 Marco conceptual ...................................................................................................... 20 
4.1.1 Objetivo ambiental o condición ecológica del cuerpo de agua .............................. 21 
4.1.2 Componentes del régimen natural de flujo ........................................................... 22 
4.1.3 Régimen natural de flujo y su rol en los ecosistemas acuáticos ........................... 23 
4.1.4 Régimen alterado de flujo .................................................................................... 24 

4.2 Enfoque metodológico ............................................................................................. 25 
4.2.1 Escala regional..................................................................................................... 25 
4.2.2 Escala local .......................................................................................................... 27 

5 ANÁLISIS DE IMPACTO ................................................................................................... 29 

5.1 Posibles disminuciones en la oferta disponible ..................................................... 29 
5.1.1 Macrocuenca Magdalena-Cauca .......................................................................... 29 

5.2 Posibles efectos de la aplicación de algunos detalles técnicos en la metodología . 
  .................................................................................................................................... 35 

5.3 Relación diagnóstico/impactos esperados ............................................................. 35 

6 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE SOPORTE .......................................................... 37 
 
  



 

3 

1 INTRODUCCION 

El régimen natural de flujo puede ser considerado como la "variable maestra" que limita la 
distribución y abundancia de especies y regula la integridad ecológica en los sistemas fluviales 
ya que condiciona muchas características fisicoquímicas tales como temperatura, geomorfología 
del cauce y diversidad de hábitats (Poff et al., 1997). En tal sentido, hay un consenso mundial en 
entender que los ecosistemas de agua dulce requieren un régimen de flujo variable, más allá que 
un valor mínimo, para mantener unos límites de sostenibilidad en su aprovechamiento (Richter, 
2009). En ese contexto, el caudal ambiental es entendido en la actualidad como una herramienta 
fundamental para la armonización de la toma de decisiones frente a los usos del agua y la 
conservación de ecosistemas acuáticos y sus ecotonos (Magdaleno, 2018). 
 
En el marco del desarrollo de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico - 
PNGIRH (MAVDT, 2010), se han reconocido los avances (Tharme, 2003; Poff et al., 2010; Poff 
et al., 2017; Arthington et al., 2018) y consensos mundiales frente al concepto de caudal ambiental 
(Declaración de Brisbane, 2007) y lo que se entiende por requerimientos ambientales de agua de 
manera genérica (Adams, 2012). Por ello, se avanzó en la definición de caudal ambiental que 
quedó incorporada en el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018, en los 
siguientes términos: “Volumen de agua por unidad de tiempo, en términos de régimen y calidad, 
requerido para mantener el funcionamiento y resiliencia de los ecosistemas acuáticos y su 
provisión de servicios ecosistémicos". Dicha definición incorpora la dimensión de ecosistemas 
acuáticos en su amplitud, es decir, aplica a sistemas lénticos y lóticos, así como la dimensión 
integral de servicios ecosistémicos establecida en la Política Nacional para la Gestión Integral de 
la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos – PNGIBSE (Minambiente, 2012). 
 
Considerando lo anterior, el caudal ambiental en el contexto de la PNGIRH orientará los límites 
de sostenibilidad para el aprovechamiento del recurso hídrico a la escala regional al ser 
incorporado en la estimación de la oferta hídrica disponible la cual está presente en los análisis y 
toma de decisiones de instrumentos de planificación como los Planes de Ordenación y Manejo 
de Cuencas Hidrográficas – POMCA y los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico – PORH, 
así como instrumentos de administración como las reglamentaciones del uso de las aguas y los 
permisos de concesión de aguas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. Por 
otra parte, en el marco de los procesos de licenciamiento ambiental que así lo requieren, el 
análisis de la alteración del régimen natural de flujo en los estudios de impacto ambiental 
contribuirá en las decisiones a que haya lugar en materia de impactos ambientales.  
 
La presente metodología técnica desarrolla el concepto de caudal ambiental mediante un enfoque 
metodológico orientado por la condición ecológica o el objetivo ambiental trazado por la Autoridad 
Ambiental para el cuerpo de agua en el que se tomarán decisiones para su aprovechamiento 
sostenible. Dentro del enfoque se orientan criterios para la estimación cuantitativa del caudal 
ambiental y su evaluación a la luz de los servicios ecosistémicos que presta o prestará el cuerpo 
de agua en las unidades de análisis básicas a dos escalas de trabajo diferentes: i) regional, para 
el caso de instrumentos de planificación y administración del recurso hídrico a ser implementados 
por la Autoridad Ambiental competente para la gestión integral del recurso hídrico; ii) local, para 
el caso de estudios de impacto ambiental donde se involucra la estimación del caudal ambiental 
desde un enfoque de análisis de la alteración del régimen natural de flujo y de los servicios 
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ecosistémicos hacia aguas abajo del proyecto, obra o actividad. En ambos casos se involucran 
criterios hidrológicos, geomorfológicos, hidráulicos, de calidad del agua, ecológicos y de servicios 
ecosistémicos.  
 
La metodología consta de cuatro capítulos. En el primero, se presentan los antecedentes del 
proceso, el objeto y alcance. En el segundo, se presenta el enfoque conceptual y metodológico 
para la estimación y evaluación del caudal ambiental en el río Bogotá. En el tercero, se establecen 
los criterios mínimos a considerar para el desarrollo del enfoque metodológico en el caso de 
instrumentos de planificación y administración del recurso hídrico a ser implementados por la 
Autoridad Ambiental competente. En el cuarto, se establecen los criterios mínimos a considerar 
para el desarrollo del enfoque metodológico en el caso de estudios de impacto ambiental de 
actividades donde se requiere la estimación del caudal ambiental. Finalmente, se presenta el 
listado de referencias bibliográficas citadas y los respectivos anexos referenciados. 
 
El objetivo general de la metodología consiste en establecer un enfoque metodológico y criterios 
mínimos para la estimación y evaluación de caudales ambientales para el río Bogotá, en el marco 
de la estimación de la oferta hídrica disponible a escala regional, así como en procesos de 
licenciamiento ambiental que así lo requieran. Para ello se plantean los siguientes objetivos 
específicos: 
 

 Establecer el alcance de la estimación del caudal ambiental en el río Bogotá a escala regional, 

en el marco de los instrumentos de administración y planificación del recurso hídrico, así como 

en los procesos de licenciamiento ambiental a escala local. 

 Definir el enfoque metodológico y los criterios mínimos para su desarrollo de acuerdo con el 

alcance de su aplicación a escala regional y local. 

 Establecer los mecanismos de seguimiento a la implementación de los caudales ambientales, 

con el propósito de verificar las hipótesis de alteración hidrológica y ecológica según la escala 

de trabajo. 
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2 MARCO NORMATIVO Y DE POLÍTICA 

La Constitución Política en sus artículos 79 y 80 establece que todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano y que es deber del Estado y de los particulares el de proteger las riquezas 
naturales, la diversidad e integridad del ambiente y conservar las áreas de especial importancia 
ecológica de la Nación. Para ello, el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
El artículo 2 del Decreto – Ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, determina que dicho Código tiene como 
objeto: “1. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y 
utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguran 
el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de éstos, y la 
máxima participación social para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros 
habitantes del territorio Nacional.” 
 
El artículo 8 del Decreto - Ley ídem, establece entre otros, los siguientes principios para el uso de 
los recursos naturales renovables:  
 

 “(…) Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma 
eficiente, para lograr su máximo aprovechamiento con arreglo al interés general de la 
comunidad. 

 Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles 
que, al alterar las calidades físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el 
agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el derecho a ulterior 
utilización en cuanto ésta convenga al interés público (…).” 

 
El artículo 89 del mencionado Decreto-Ley dispone que “La concesión de un aprovechamiento de 
aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto 
para el cual se destine.” 
 
El aludido Decreto-Ley 2811 en su artículo 134 establece que el Estado debe “(…) garantizar la 
calidad del agua para consumo humano, y en general, para las demás actividades en que su uso es 
necesario. Para dichos fines deberá: (…) i.- Promover y fomentar la investigación y el análisis 
permanente de las aguas interiores y de las marinas, para asegurar la preservación de los ciclos 
biológicos y el normal desarrollo de las especies, y para mantener la capacidad oxigenante y 
reguladora del clima continental”. 
 
Por otra parte, la Sección Primera del Consejo de Estado, mediante sentencia proferida dentro del 
expediente AP 25000-23-27-000-2001-9479-01 del 28 de marzo de 2014 y ejecutoriada el 14 de 
agosto de 2014, en el numeral 4.30, dispone: 
 

“ORDÉNASE al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia – Ideam que en el 
término perentorio e improrrogable de veinticuatro (24) meses contados a partir de la 
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ejecutoria de esta sentencia, desarrolle y adopte una metodología específica para estimación 
del caudal ambiental y ecológico del río Bogotá” 

 
El numeral 5 del artículo 2.2.3.1.5.2. del Decreto 1076 de 2015, establece que la ordenación y 
manejo de las cuencas hidrográficas se hará teniendo en cuenta “la oferta, la demanda, actual y 
futura de los recursos naturales renovables, incluidas las acciones de conservación y recuperación 
del medio natural para propender por su desarrollo sostenible y la definición de medidas de ahorro 
y uso eficiente del agua”. 

 
El artículo 2.2.3.2.13.1. del Decreto ídem, señala que la Autoridad Ambiental competente con el fin 
de obtener una mejor distribución de las aguas de cada corriente o derivación, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 156 y 157 del Decreto-Ley 2811 de 1974, reglamentará cuando lo estime 
conveniente, el aprovechamiento de cualquier corriente o depósito de aguas públicas. 

 
El numeral 14 del artículo 2.2.3.3.1.3. del Decreto en cita define el caudal ambiental como el 
“Volumen de agua por unidad de tiempo, en términos de régimen y calidad, requerido para mantener 
el funcionamiento y resiliencia de los ecosistemas acuáticos y su provisión de servicios 
ecosistémicos”. 

 
El artículo 2.2.3.3.1.4. del Decreto anteriormente señalado establece que “El ordenamiento del 
recurso hídrico es un proceso de planificación mediante el cual se fija la destinación y usos de los 
cuerpos de agua continentales superficiales y marinos, se establecen las normas, las condiciones y 
el programa de seguimiento para alcanzar y mantener los usos actuales y potenciales y conservar 
los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies. (…)”  
 
Acorde con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.1.6. del Decreto en mención, entre los aspectos 
mínimos del ordenamiento se debe tener en cuenta “la oferta hídrica total y disponible, considerando 
el caudal ambiental”.  
 
Considerando lo anterior, es necesario establecer un marco metodológico con unos criterios 
mínimos a ser considerados en la estimación del caudal ambiental a escala regional por parte de las 
Autoridades Ambientales competentes y a escala local por parte de los usuarios objeto de 
licenciamiento ambiental donde se involucra el caudal ambiental. 
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3 DIAGNÓSTICO 

3.1 Aspectos normativos 

La Resolución 865 de 2004, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – 
MAVDT, introdujo el concepto de caudal ecológico, caudal mínimo, o caudal mínimo remanente 
como el caudal requerido para el sostenimiento del ecosistema, la flora y la fauna de una corriente 
de agua. Lo anterior, para efectos de la estimación del índice de escasez, el cual se utiliza luego 
en el cálculo de la tasa por utilización de agua. Allí se menciona que las Autoridades Ambientales 
escogerán entre los siguientes enfoques el que más se ajuste por condiciones de información 
disponible y de las características regionales particulares: hidrológicos, hidráulicos, de hábitat 
físico o el mínimo histórico utilizado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales – IDEAM. 
 
En el 2008, la Dirección de Licencias del MAVDT firmó con la Universidad Nacional de Colombia 
el Contrato No. C-0076-08, con el objeto de definir una metodología para la evaluación de 
caudales ambientales en proyectos objeto de licenciamiento ambiental. Los resultados de dicho 
proceso (UN y MAVDT, 2008) son el referente que la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales está considerando desde 2013, tras algunas modificaciones para proyectos, obras 
o actividades objeto de licenciamiento ambiental en el cual se incorpora el caudal ambiental (ver 
ANLA, 2013). Este enfoque involucra los siguientes componentes: hidrológico, hidráulico y de 
calidad de agua, socioeconómico y ecológico. 
 
En el 2008, el mismo MAVDT realizó un estudio que consistió en obtener un análisis regional para 
la estimación de caudales ambientales, el cual se aplicó en la macrocuenca Magdalena-Cauca, 
utilizando como marco de referencia el enfoque denominado Límites Ecológicos de Alteración 
Hidrológica – ELOHA por sus siglas en inglés (Poff et al., 2010). El resultado del ejercicio 
evidenció la necesidad de evaluar y proponer criterios técnicos generales para la estimación de 
caudales ambientales a escala regional, aplicables en todo el territorio nacional. 
 
En el 2010, con la adopción de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
(MAVDT, 2010) se incorporó la necesidad de mantener unos caudales mínimos para el 
funcionamiento de los ecosistemas clave y los procesos hidrológicos de los que depende la oferta 
hídrica en el país. En concordancia con ello, en el entonces Decreto 3930 se definió el caudal 
ambiental como “Volumen de agua necesario en términos de calidad, cantidad, duración y 
estacionalidad para el sostenimiento de los ecosistemas acuáticos y para el desarrollo de las 
actividades socioeconómicas de los usuarios aguas abajo de la fuente de la cual dependen tales 
ecosistemas”. Lo anterior porque el caudal ambiental se le descuenta a la oferta hídrica total a 
efectos de obtener la oferta hídrica disponible en la formulación del Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico - PORH. Los criterios para la formulación de dicho instrumento se construyeron 
entre 2012 y 2014 obteniendo como resultado una versión publicada de Guía técnica 
(Minambiente, 2014). Allí se identificó la necesidad de establecer un enfoque metodológico para 
la estimación del caudal ambiental aplicable a dicho instrumento, teniendo en cuenta que su 
análisis es de escala regional. 
 
En el 2014, el Minambiente contrató un estudio (INGETEC, 2014) para evaluar las metodologías 
presentes hasta la fecha y formular una propuesta metodológica ajustada para la estimación del 
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caudal ambiental en Colombia con énfasis en proyectos de licenciamiento ambiental, así como 
identificar unas directrices generales para su aplicación a escala regional. Para pasar de un 
enfoque de licenciamiento ambiental a escala local a una visión de gestión integral del recurso 
hídrico a escala regional fue necesario plantear una estrategia de construcción de los soportes 
técnicos, de acuerdo con el estado del arte en la temática, con el fin de definir un enfoque de 
estimación del caudal ambiental en los instrumentos que lo requieren a escala regional para la 
gestión integral del recurso hídrico. Para ello se realizó un estudio piloto (Minambiente y 
CORNARE, 2016) en el que se tenían diferentes condiciones contrastantes del estado y presión 
sobre el recurso hídrico para considerar diferentes dimensiones de prestación de servicios 
ecosistémicos desde un enfoque holístico para la estimación del caudal ambiental. 
 
Considerando los anteriores antecedentes, el proceso de construcción de la presente 
metodología se realizó reconociendo los soportes de enfoques aplicados a escala local para el 
licenciamiento ambiental obtenidos hasta 2014, así como los relacionados con la gestión integral 
del recurso hídrico desde las funciones propias de Autoridad Ambiental hasta 2017.  

3.2 Aspectos técnicos y de realidad territorial 

Mientras la población necesita agua directamente para beber, cultivar, generar energía y soportar 
las diferentes demandas de los sectores de la economía, los ecosistemas también requieren de 
agua para su subsistencia y prestación de servicios a los humanos. Hay una necesidad 
fundamental por atender los requerimientos ecológicos y optimizar los beneficios sociales a lo 
largo de un amplio espectro de demandas de recurso hídrico para el logro de la sostenibilidad en 
la gestión y aprovisionamiento de agua (EEM, 2005), considerando el aumento poblacional y los 
posibles efectos asociados al cambio climático (Vörösmarty et al., 2000). 
 
De acuerdo con la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (EEM, 2005): “Se estima que los 
humedales (incluyendo lagos, ríos, marismas y extensiones de agua marina cuya profundidad en 
marea baja no excede los seis metros) cubren más de 1.200 millones de hectáreas, un área 33% 
más grande que los Estados Unidos y 50% más grande que Brasil. Sin embargo, se sabe que 
esta estimación no considera a muchos tipos de humedales. Asimismo, se requiere mayor 
información para algunas regiones geográficas. Más del 50% de tipos específicos de humedales 
que existían en partes de Norte América, Europa, Australia y Nueva Zelandia fueron destruidos 
durante el Siglo XX y muchos otros en diversas partes del mundo fueron degradados. Los 
humedales proporcionan una amplia gama de servicios de los ecosistemas que contribuyen al 
bienestar humano, como pescado y fibras, abastecimiento y purificación de agua, regulación del 
clima, control de las inundaciones, protección de costas, oportunidades de recreación y, cada vez 
más, el turismo. Si se consideran los beneficios económicos de los humedales, tanto de los que 
entran en el mercado como los que no, el valor económico total de los humedales no convertidos 
es usualmente mayor que el de aquellos convertidos para otros usos”. 
 
Hay un consenso mundial en entender que los ecosistemas de agua dulce requieren un régimen 
de flujo variable, más allá que un valor mínimo, para su sostenimiento (Poff et al., 1997) y por ello 
se ha avanzado en entender que los “caudales ecológicos (o ambientales) son los flujos de agua, 
el momento de aplicación y la calidad del agua precisos para mantener los ecosistemas de agua 
dulce y de los estuarios, así como los medios de subsistencia y bienestar de las personas que 
dependen de tales ecosistemas” (Declaración de Brisbane, 2007). Por ello, en la legislación 
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colombiana se avanzó en una definición de caudal ambiental acorde con dicho consenso, tal 
como quedó contemplada en el Decreto 050 de 2018: “Volumen de agua por unidad de tiempo, 
en términos de régimen y calidad, requerido para mantener el funcionamiento y resiliencia de los 
ecosistemas acuáticos y su provisión de servicios ecosistémicos". 
 
El imperativo de incorporar las necesidades ecosistémicas de agua dulce con visión de cuenca 
hidrográfica en la planificación del recurso hídrico a escala regional esta siendo reconocido cada 
vez más en la arena internacional (GWSP, 2005; Declaración de Brisbane, 2007). Sin embargo, 
la velocidad e intensidad con la que se están produciendo alteraciones en el régimen natural de 
flujo en los ríos excede con creces la habilidad de la ciencia para evaluar los efectos en cada río 
a pesar de los métodos existentes para ello (ver Tharme, 2003; Arthington et al., 2010; Poff y 
Zimmerman, 2010; Poff y Matthews, 2013). Por ello, como lo plantean Poff et al., (2010) desde 
una propuesta de enfoque holístico de consenso de diversos científicos a nivel mundial, un reto 
clave para asegurar la sostenibilidad de los ecosistemas de agua dulce es sintetizar el 
conocimiento y experiencia ganada desde casos de estudio individuales hacia un marco científico 
que soporte y guie el desarrollo de estándares de caudal ambiental a la escala regional. La 
presente reglamentación se enfoca a atender tales retos considerando el estado y presión que 
existe sobre el río Bogotá, así como de los efectos que tales presiones sobre la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos sobre la base de la información disponible. 
 

3.2.1 Estado y presión sobre el recurso hídrico 

De acuerdo con el Estudio Nacional del Agua – ENA 2018 (IDEAM, 2019), se tienen algunas 
cifras relacionadas con el estado natural y la presión que sobre el recurso hídrico se tiene en 
Colombia con la información allí compilada. Dicho estudio contempla un modelo de análisis 
integrado de las características, estado, dinámica y tendencias del recurso hídrico, así como una 
evaluación de procesos del medio natural e interacción con procesos sociales y económicos. Las 
unidades básicas de análisis son las establecidas en la zonificación hidrográfica nacional (IDEAM, 
2018) en la cual se tienen 5 áreas hidrográficas (macrocuencas), dentro de las cuales hay 41 
zonas y 316 subzonas hidrográficas. Como un reflejo del carácter deficitario o de excedencia de 
agua en las subzonas hidrográficas del país en condiciones promedio, el índice de aridez muestra 
porcentajes de variación entre altos excedentes de agua a moderado a excedentes sumando un 
79% frente a un 21% del total que alerta ya sobre porcentajes entre moderado a altamente 
deficitario de agua (Figura 1).  
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Figura 1 Porcentaje de subzonas hidrográficas para cada categoría del índice de aridez. 
Fuente: desde IDEAM (2015). 

 
Dichos porcentajes tienen una variación significativa en función de las áreas hidrográficas o 
macrocuencas como puede verse en la distribución de categorías en el mapa de la zonificación 
hidrográfica nacional en la Figura 2.  

 
Figura 2 Distribución del índice de aridez para Colombia. Fuente: IDEAM (2018). 
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De la distribución espacial de las categorías del índice de aridez de la Figura 2, se pueden derivar 
que macrocuencas como la Magdalena-Cauca (macrocuenca en la que se localiza el río Bogotá) 
y el Caribe tienen porcentajes que suman 46% y 41% respectivamente, para las categorías de 
entre moderado y altamente deficitario de agua como se muestra en la Figura 3. 
 
 

 
Figura 3 Porcentaje de subzonas hidrográficas por área hidrográfica para cada categoría del índice de aridez. 

Fuente: IDEAM (2018). 

 
 
Al pasar del balance hídrico de largo plazo (que indirectamente refleja el índice de aridez) a datos 
observados de caudales en las diferentes macrocuencas, puede notarse que la Magdalena-
Cauca (macrocuenca en la que se localiza el río Bogotá) es la que menor valor rendimiento hídrico 
tiene y la segundo de menor oferta después de la región Caribe (Figura 4). Dicho comportamiento 
refleja condiciones de restricciones en el aprovechamiento del recurso hídrico desde el punto de 
vista de la oferta, la cual puede estarse viendo afectada por una gran demanda, factores de 
degradación ambiental en las cuencas hidrográficas y posibles efectos climáticos.  
 

 
Figura 4 Oferta total y rendimiento hídrico para las macrocuencas de Colombia. Fuente: desde IDEAM (2015). 
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La distribución espacial de la escorrentía media mensual multianual para condiciones promedio 
y secas refleja la heterogeneidad existente en el territorio y se muestra como las áreas 
hidrográficas de Magdalena-Cauca y Caribe son las que presentan valores más críticos (Figuras 
5 y 6 respectivamente para condiciones promedio y secas). Comparando los valores de oferta 
total anual en condiciones promedio con las secas, se puede apreciar que las reducciones en la 
oferta son sustanciales en condiciones secas con reducciones de un 56% en la macrocuenca 
Magdalena-Cauca (macrocuenca en la que se localiza el río Bogotá), 44% en la Caribe, 41% en 
Pacífico, 39% en Orinoco y 32% en Amazonas. Lo anterior muestra una señal clara frente a la 
necesidad de adaptaciones a las condiciones de afectación de fenómenos de variabilidad 
climática en el comportamiento de la oferta hídrica, por lo que es necesario tener concesiones de 
agua que sean variables mes a mes, así como diferentes para años hidrológicos de condiciones 
promedio, secas e incluso húmedas.  
 
De los datos reportados por el ENA 2018 (IDEAM, 2019) respecto de la oferta hídrica en fuentes 
abastecedoras de los acueductos de las áreas urbanas municipales, se reportan un total de 391 
cabeceras municipales con situaciones de desabastecimiento, siendo la mayoría (313) 
dependientes de fuentes superficiales. La distribución por área hidrográfica de las 391 cabeceras 
municipales que presentan alta probabilidad de desabastecimiento muestra que el mayor número 
se localiza en la cuenca Magdalena-Cauca, seguida de la Caribe, Orinoquia, Amazonia y Pacífica. 
Respecto a dichas condiciones de desabastecimiento, en la macrocuenca Magdalena-Cauca (en 
la que se localiza el río Bogotá), se concentra el 79% de las cabeceras municipales en dicha 
condición. Específicamente en la subzona hidrográfica río Bogotá, existen 10 cabeceras 
municipales que presentan alta probabilidad de desabastecimiento, de acuerdo con los resultados 
reportados por el ENA (IDEAM, 2019), incluyendo municipios como Agua de Dios, Anapoima y 
Nemocón, cuyas fuentes hídricas abastecedoras corresponden a afluentes del río Bogotá. 
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Figura 5 Escorrentía media mensual multianual para condiciones promedio. Fuente IDEAM (2018). 
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Figura 6 Escorrentía media mensual multianual para condiciones secas. Fuente IDEAM (2018). 

 
Cruzando los valores de oferta hídrica anual con las de demanda anual puede obtenerse el índice 
de uso de agua superficial, el cual es un reflejo del grado de presión existente sobre el recurso 
hídrico. Como contexto nacional, se observa que las demandas reportadas en el ENA 2018 
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(IDEAM, 2019) corresponden con el aprovechamiento de los siguientes sectores presentados 
desde el nivel de macrocuencas hasta el nivel de subzonas hidrográficas y con datos de 2016: a) 
Agrícola: riego y post cosecha; b) Pecuario: población bovina, población porcina, población 
avícola y lugares de alojamiento; c) Acuícola; d) Industrial: manufactura y agroindustria en 
sacrificio; e) Construcción; f) Energía: hidroenergía (embalses, pequeñas centrales 
hidroeléctricas) y centrales térmicas; g) Minería: carbón y oro; h) Servicios: hospitales, 
establecimientos educativos y hoteles y; j) Doméstico. Adicionalmente se presenta el sector de 
hidrocarburos a nivel nacional, ya que contó con información que permitiese presentar los datos 
en los diferentes niveles de la zonificación hidrográfica nacional. De dicha información se tiene 
una demanda total anual de 37,308 millones de metros cúbicos la cual contrasta con los 
2,023,113 millones de metros cúbicos de oferta hídrica total a nivel nacional. Para el caso del río 
Bogotá, se observa que la demanda se encuentra entre los 100 y 300 millones de metros cúbicos 
al año. Se resalta que la subzona hidrográfica río Bogotá se localiza en la macrocuenca 
Magdalena-Cauca, la cual presenta las mayores presiones por demanda a nivel nacional, junto 
con la macrocuenca Caribe (ver Figura 7), siendo las de menor oferta hídrica y rendimiento 
hídrico.  
 
En la Tabla 1 se resumen los diferentes usos del agua y su porcentaje de participación respecto 
de la demanda anual total para todo el país. Allí se tienen cinco sectores como principales 
demandantes del recurso hídrico (Agrícola, Energía, Pecuario, Energía, Industrial) cuyas 
actividades tienen diferentes implicaciones en el aprovechamiento del mismo. Mientras usos 
extractivos como el agrícola, doméstico, pecuario e industrial afecta la disponibilidad del recurso 
aguas abajo, usos como el de energía desde hidroeléctricas producen efectos principalmente por 
la regulación del régimen de flujo y la fragmentación de la red de drenaje por la construcción de 
las presas con implicaciones sobre la salud de los ecosistemas acuáticos. Tales implicaciones 
deben ser consideradas a la hora de estimar la oferta hídrica considerando el caudal ambiental. 
Si bien no se cuenta con datos específicos para el río Bogotá, la información presentada en la 
Tabla 1 presenta un contexto nacional que permite contar con un estimativo de los porcentajes 
de uso del agua para las diferentes actividades 
 

Tabla 1. Demanda total de agua en 2016 en el territorio nacional. Fuente IDEAM (2018). 

Usos del agua 
Uso Total de 

agua 2016 
(Mm³) 

Porcentaje 
del total 

Doméstico 2747 7.4% 

Agrícola 16067 43.1% 

Pecuario 3071 8.2% 

Piscícola 3023 8.1% 

Industria 1075 2.9% 

Energía 9069 24.3% 

Hidrocarburos 581 1.6% 

Minería 668 1.8% 

Servicios 571 1.5% 

Construcción 436 1.2% 
Mm³ = Millones de metros cúbicos. 
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Figura 7 Demanda total de agua distribuida por subzonas hidrográficas. Fuente IDEAM (2018). 
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3.2.2 Posibles efectos del cambio climático sobre el mantenimiento de la oferta hídrica 
en el país 

De acuerdo con lo presentado por Cardona-Pérez (2017), basada en una investigación realizada 
por Juan Carlos Alarcón Hincapié, se tienen las siguientes proyecciones de la modelación de las 
interacciones clima-territorio para el país en los períodos climáticos 2011-2040 y 2071-2100: 

 Páramos y glaciares tienden a desaparecer a mediados de este siglo debido a que el 
acelerado cambio climático ocasionaría que estos ecosistemas pierdan su capacidad de 
adaptación. 

 Para finales de siglo se crearían las condiciones climáticas óptimas para que se formen 
desiertos, y habría un notable incremento de bosque tropical seco, que dejaría el territorio 
más expuesto a incendios en la cobertura vegetal. El bosque tropical subhúmedo es la 
cobertura que se podría afectar en mayor proporción, con una pérdida del 11 % de su 
superficie original (cerca de 125.000 km²), área que se convertiría principalmente en 
bosque seco tropical. La presencia de temperaturas altas y pocas lluvias favorecería la 
aparición de coberturas vegetales de ambientes áridos, como desiertos y matorrales 
desérticos, que para finales de siglo abarcarían un 6 % del país 

 Las áreas óptimas para cultivos se reducirían casi en un 50 % con respecto a la superficie 
actual, y las zonas secas en suelos con vocación agrícola disminuirían drásticamente 
provocando un costo ambiental mayor para hacer productivos esos suelos. 

 Las áreas con un alto déficit de agua se incrementarían en la Costa Caribe, el Valle del 
Río Magdalena y la Orinoquia. El país tendería al aumento de zonas susceptibles a 
deslizamientos hasta del 7 %, y la malaria ascendería a un 44 %, sobre todo en los 
departamentos de Vichada, Amazonas, piedemonte caqueteño, Meta, occidente de 
Guainía, Urabá chocoano y antioqueño, y los valles interandinos de los ríos Cauca y 
Magdalena. 

Específicamente para la subzona hidrográfica río Bogotá, el Plan Regional Integral de Cambio 
Climático de la Región Capital Bogotá - Cundinamarca (IDEAM et al., 2014), estima que, para el 
año 2050, se esperan reducciones en la disponibilidad hídrica en la Sabana de Bogotá, así como 
aumento de la susceptibilidad a procesos de sequías y frecuencia de incendio en la Sabana de 
Bogotá y municipios como Zipaquirá, Madrid, Ubaté y Guachetá, entre otros efectos (IDEAM et 
al., 2014). 

3.2.3 Emisiones de gases de efecto invernadero desde embalses 

Está documentado que el efecto de los embalses, para producción hidroeléctrica, en zonas 
tropicales pueden llegar a tener mayores emisiones de gases de efecto invernadero que plantas 
generadoras con carbón. Ver por ejemplo los resultados que reporta Gunkel (2009) en Guínea 
Francesa y lo que allí reporta en otros estudios, por ejemplo en Brasil.  
 
De acuerdo con Mayor Ruiz (2016) “En el caso colombiano, la generación de energía eléctrica 
procede en un 70% de sistemas hidroeléctricos, los cuales son de cero emisiones y como 
consecuencia, las emisiones asociadas a la generación eléctrica solo contabilizan las 
procedentes de tecnologías que utilizan combustibles fósiles en sus procesos. En el presente 
documento, se presentan los resultados obtenidos de emisiones de gases de efecto invernadero 
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(CO2 y CH4) de algunos embalses hidroeléctricos en Colombia que representarían un porcentaje 
adicional a lo que actualmente está considerando el país como emisiones del sistema de 
generación de energía eléctrica. De acuerdo con las estimaciones hechas, estas emisiones 
representarían un porcentaje adicional, a las provenientes de la generación termoeléctrica 
(aquella que utiliza combustibles fósiles), que oscila entre el 11 y 20%”. De acuerdo con lo 
anterior, los resultados son de estimaciones, sin embargo no se cuenta con los datos para 
cuantificar las posibles emisiones de los embalses existentes, sin embargo el estado trófico de 
embalses como el Muña o Porce son ya indicadores de las posibles emisiones de metano (efectos 
25 veces mayor que los del CO2 en el calentamiento global) que estos embalses pueden estar 
generando (Mayor Ruiz, 2016).  
 

3.2.4 Afectaciones sobre los ecosistemas acuáticos 

Con el fin de contar con un contexto general acerca de las afectaciones generadas por 
modificaciones en el régimen de caudales sobre los ecosistemas acuáticos, a continuación se 
presenta un breve resumen de los resultados obtenidos de estudios e investigaciones realizadas 
a nivel mundial y a nivel nacional en la materia. Se resalta que, aunque no se tienen resultados 
cuantitativos sobre este tipo de afectaciones directamente sobre el río Bogotá, el desarrollo de la 
metodología propuesta para la estimación de caudales ambientales permitirá trazar una línea 
base y hacer seguimiento al estado de los ecosistemas y los eventuales efectos que podría tener 
sobre los mismos el cambio en los atributos del régimen de caudales. Es importante anotar que 
esta afectación es de especial interés en la cuenca alta del río. 
 
De acuerdo con Nilsson et al. (2005), cerca de dos tercios de los grandes ríos del mundo han 
sido fragmentados por presas y la proporción de ríos libres de obstáculos está declinando 
rápidamente (Zarfl et al., 2014) con un importante peso en las zonas tropicales (Gunkel, 2009; 
Finer y Jenkins, 2012; Winemiller et al., 2016; Anderson et al., 2018). Los efectos de las presas 
sobre los ecosistemas acuáticos ha tenido respuestas desde la ciencia a nivel mundial, pero hay 
lugares donde el conocimiento de la biodiversidad es una limitante para entender los posibles 
efectos de la construcción de éstas, lo cual se convierte en un reto urgente (Meyer et al., 2015). 
El caso del neotrópico es de particular interés debido a que converge la expansión de la 
generación hidroeléctrica con el hecho de ser la zona del planeta donde se encuentran los más 
altos grados de biodiversidad pero a su vez desconocimiento de cuan grande puede llegar a ser. 
  
En el caso colombiano, existe un reto al respecto debido a que gran parte de la biodiversidad del 
territorio nacional se desconoce por aspectos institucionales, biogeográficos y la existencia de un 
conflicto social y armado que perduró por más de medio siglo. A pesar de ello se conoce por los 
reportes del Instituto Alexander von Humboldt (IAvH, 2017) que existen especies que desarrollan 
su ciclo biológico, o parte de él, en los ecosistemas acuáticos y que por ende la disponibilidad y 
calidad de hábitat para éstos debe preservarse en sus atributos más relevantes para no llegar a 
ocasionar amenazas en su existencia. Por ejemplo, respecto a especies de animales endémicos 
se tienen 367 anfibios, 115 reptiles y 311 peces de agua dulce. Respecto a especies están 
amenazadas en el país según la información obtenida de la serie Libros Rojos de Colombia, la 
resolución 092 de 2014 y los criterios establecidos por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) existen en total 43 reptiles, 55 anfibios, 26 decápodos 
dulceacuícolas y 53 peces de agua dulce.  
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Respecto a los efectos de las presas en los ecosistemas dulceacuícolas, recientemente se han 
publicado investigaciones (Carvajal-Quintero et al., 2017; Angarita et al., 2017) con información 
en la macrocuenca Magdalena-Cauca, en la cual se concentran la mayoría de presas ya 
construidas o planeadas (en proceso de construcción o ya licenciadas).  
 
De los resultados encontrados por Carvajal-Quintero et al. (2017) se resalta lo siguiente: i) 
especies endémicas de peces de agua dulce están en mayor riesgo de extinción que las no-
endémicas; ii) el efecto de las presas actuales y planeadas incrementa el grado de vulnerabilidad 
sobre las especies de peces; iii) en la situación actual de presas construidas, hay un 11% de 
incremento en el riesgo de extinción respecto de la condición natural; iv) especies migratorias y 
de interés para pesca son las más afectadas por la fragmentación inducida por las presas. 
 
El estudio de Angarita et al., (2017) puso el foco en la importancia de la salud de las llanuras 
inundables de la macrocuenca Magdalena-Cauca por su prestación de un amplio rango de 
servicios ecosistémicos y los efectos sobre éstas de la expansión del sistema de generación 
hidroeléctrica a 2050. En sus análisis tuvieron en cuenta la alteración hidrológica, la reducción de 
carga de sedimentos y pérdida de conectividad de hábitat de especies migratorias. Los resultados 
muestran que las presas actuales (línea base del análisis) han producido ya significativas 
alteraciones de múltiples procesos a escala de cuenca, los cuales son vitales para la salud de las 
llanuras inundables de Mompós, en particular en pérdida de conectividad con los hábitats para el 
desove de especies migratorias (-56%) y un decrecimiento en el transporte de sedimentos (-39%). 
Algunos de los posibles escenarios de expansión hidroeléctrica podrían traer significativas 
alteraciones físicas e hidrológicas tales como mayor pérdida de conectividad longitudinal con los 
hábitats para el desove de especies migratorias, mayor reducción de carga de sedimentos, así 
como una alteración de las dinámicas estacionales de la llanura inundable en el período de 
inundaciones en amplias áreas de la depresión Momposina. Sus resultados muestran que es 
necesario realizar un análisis a nivel de macrocuenca para cuantificar todos los posibles impactos 
acumulativos y sinérgicos que se pueden desencadenar en los posibles escenarios de expansión 
de energía hidroeléctrica.  
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4 CONSIDERACIONES TÉCNICAS  

4.1 Marco conceptual 

En esta metodología se entiende el caudal ambiental como el “volumen de agua por unidad de 
tiempo, en términos de régimen y calidad, requerido para mantener el funcionamiento y resiliencia 
de los ecosistemas acuáticos y su provisión de servicios ecosistémicos”, de acuerdo con la 
definición contemplada en el Decreto 1076 de 2015. Por ello, el enfoque adoptado está orientado 
a la identificación del régimen natural de flujo (Poff et al., 1997), el cual condiciona el estado de 
los ecosistemas acuáticos y los beneficios que estos prestan a los seres humanos y orienta unos 
límites de sostenibilidad para su aprovechamiento (Richter, 2009), preservando o restaurando los 
principales componentes de dicho régimen. Este enfoque se aplica realizando los análisis a 
escala regional, con el fin de describir los procesos hidrológicos que influencian la oferta hídrica, 
los cuales ocurren a nivel de cuenca, particularizando los resultados obtenidos a escala de tramo. 
En los casos del régimen natural de flujo alterado por acciones antrópicas en los que no se 
contemple la restauración, los servicios ecosistémicos que se prioricen definirán cuáles de los 
atributos es necesario tener en cuenta en la estimación, buscando como mínimo el mantenimiento 
de las condiciones actuales de prestación de servicios ecosistémicos. En tal sentido, la estimación 
de los caudales ambientales en un cuerpo de agua dependerá de cuál es el objetivo ambiental o 
la condición ecológica deseada para el mismo por parte de la Autoridad Ambiental competente a 
partir de la priorización planteada en la metodología. 
 
El régimen natural de flujo puede ser considerado como la "variable maestra" que limita la 
distribución y abundancia de especies y regula la integridad ecológica en los sistemas fluviales 
ya que condiciona muchas características físico-químicas tales como temperatura, geomorfología 
del cauce y diversidad de hábitats (Poff et al., 1997). En la Figura 8 se aprecia que tanto la 
vegetación riparia como el flujo base son alimentados por los niveles freáticos (A). Crecientes de 
diferente magnitud y frecuencia mantienen diversidad de la vegetación riparia y el hábitat 
acuático: pequeñas crecidas que transportan sedimentos finos mantienen la alta productividad 
bentónica y posibilitan hábitat para peces (B); crecientes intermedias inundan las terrazas bajas 
permitiendo el establecimiento de especies pioneras, además de acumular materia orgánica 
dentro del cauce ayudando a mantener su forma (C); grandes crecidas inundan terrazas aluviales 
permitiendo el establecimiento de especies de sucesión (D); inundaciones raras arrastran 
material que puede permitir el establecimiento de hábitat para diversas especies (E).  
 
La escogencia del régimen natural de flujo se ha asumido de manera pragmática como la variable 
maestra más importante ya que representa el marco que influencia el cómo las especies pueden 
persistir y adaptarse a cambios hidrológicos naturales o producidos por los humanos (Poff et al., 
1997). Sin embargo, los cambios que se están produciendo en el comportamiento hidrológico por 
factores como el cambio global, cambios en las coberturas vegetales, crecimiento poblacional, 
incrementos en la demanda de agua, entre otros, imponen el reto de entender cómo los sistemas 
ecológicos responden a la dinámica de las variaciones hidrológicas donde eventos particulares 
actúan como agentes de disturbio críticos que pueden ejercer grandes o definitivos efectos sobre 
la estructura del hábitat y las poblaciones locales (Poff et al., 2017). Por ello, Poff et al. (2017) 
sugieren que al igual que las métricas basadas en el régimen natural de flujo también son 
importantes los patrones de secuencias de eventos hidrológicos extremos que pueden estar 
modificando los ecosistemas en nuevas vías. 
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Figura 8 Funciones geomorfológicas y ecológicas que proveen diferentes niveles de flujo. Fuente: adaptado de Poff et al. (1997). 

 
Hay otros factores que también se reconocen como relevantes dentro del comportamiento de los 
ecosistemas acuáticos como pueden ser las alteraciones del régimen natural de sedimentos 
(Wohl et al., 2015; García de Jalón et al., 2017) o del régimen térmico del cuerpo de agua (Olden 
y Naiman, 2010), así como la interacción de especies (Shenton et al., 2012). Considerando que 
factores como los anteriormente mencionados pueden estar limitados por la disponibilidad de 
información, un enfoque que considere las principales características del régimen natural de flujo 
dentro de una estratificación por tipologías de ríos con una cuidadosa escogencia de métricas 
ecológicas permitirá transferibilidad (Chen y Olden, 2017). Sin embargo, en los casos de pocos 
datos o inexistencia de los mismos respecto a las comunidades bióticas existentes por tipologías 
de ríos, una aproximación adecuada puede ser desde el estado hidromorfológico del cuerpo de 
agua como una sombrilla del funcionamiento ecológico del mismo (Gurnell et al., 2016; Belletti et 
al., 2017). Desde un enfoque hidromorfológico se describen las características físicas de los ríos 
y los procesos que reflejan la inseparable asociación entre geoformas fluviales y flujos de agua y 
sedimentos (Elosegi et al., 2010). Desde dicho enfoque se podrá ir mejorando la toma de 
decisiones sobre la base del establecimiento de una línea base y un programa de monitoreo que 
permita conocer de una mejor manera las relaciones de la hidromorfología con la ecología de los 
sistemas fluviales del país. 
 
El enfoque adoptado en esta metodología abandona la aproximación tradicional de “extraer hasta 
dejar un mínimo” (Postel y Richter, 2003), que sólo aborda un aspecto del régimen (magnitud: 
como un caudal mínimo, generalmente constante a lo largo del año) y que desconoce la dinámica 
natural de los ecosistemas acuáticos. En tal sentido, se reconoce que el caudal ambiental es un 
régimen de caudales o niveles con sus respectivos atributos ecológicamente relevantes, 
requeridos para soportar y/o regular los procesos físicos, químicos y biológicos que sostienen la 
biodiversidad y su prestación de servicios ecosistémicos desde un objetivo ambiental o condición 
ecológica que la Autoridad Ambiental competente defina. 

4.1.1 Objetivo ambiental o condición ecológica del cuerpo de agua 

La estimación de caudal ambiental se realiza sobre la base del conocimiento del cuerpo de agua, 
con el fin de mantener o alcanzar unos servicios ecosistémicos en el marco de las medidas de 

Nivel del 
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Frecuencia de 
ocurrencia 

Anual 

Decadal 

Centenaria 
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gestión integral del recurso hídrico en su cuenca hidrográfica. Los servicios ecosistémicos son 
los beneficios que los humanos percibimos de los ecosistemas acuáticos, los cuales se agrupan 
en cuatro categorías: soporte, regulación, aprovisionamiento y culturales (Minambiente, 2012).  
 
En el caso de servicios ecosistémicos de soporte o regulación, éstos se relacionan con 
estrategias ambientales para el logro de la preservación o restauración del régimen natural de 
flujo. En el caso de servicios ecosistémicos de aprovisionamiento o culturales, éstos se relacionan 
con los principales usos para el abastecimiento de las demandas de los diferentes sectores 
usuarios incluidos aquello usos relacionados con la percepción, recreación, ritos o pagamentos.  
Lo anterior se relaciona con los objetivos ambientales o la condición ecológica del cuerpo de agua 
definidos por la Autoridad Ambiental en el marco de los instrumentos de planificación o 
administración del recurso hídrico existentes, que tienen una intrínseca relación con los usos 
actuales y potenciales del agua, los cuales pueden ser la preservación de flora y fauna 
(preservando o restaurando los ciclos biológicos de las especies acuáticas o de la ribera), agua 
para consumo humano, agrícola, pecuario, industrial, comercial, recreacional y demás usos 
percibidos por los humanos (al respecto ver artículo 2.2.3.2.7.1. del Decreto 1076 de 2015). 
 
En esta metodología la condición ecológica se entiende como la valoración sobre el estado de la 
integridad del ecosistema acuático. La integridad se entiende como la capacidad que tiene un 
sistema y sus componentes de sostener y mantener el rango completo de procesos y funciones 
ecológicas que son esenciales para el sustento de la biodiversidad y de los servicios provistos 
para la sociedad (Flotemersch et al., 2015). Dicha valoración es multidimensional, de manera que 
considera funciones clave como la regulación hídrica, de las condiciones físico-químicas del agua 
y de los sedimentos, la conectividad hidrológica y la provisión de hábitat, y se puede abordar a 
partir de la valoración de los principales agentes de alteración de origen antrópico (Flotemersch 
et al., 2015). El conocimiento de la integridad del cuerpo de agua puede obtenerse, entre otras 
fuentes, de los instrumentos de planificación y administración del recurso hídrico siendo un punto 
de partida los usos actuales y potenciales y las prioridades frente a la preservación, restauración 
o manteamiento de unos usos en particular. Como criterios orientadores, pueden considerarse 
los establecidos para identificar si el régimen natural de flujo está alterado o no. 
 
Una vez se estime y evalué la propuesta de caudales ambientales en el cuerpo de agua a la luz 
de los objetivos ambientales o condición ecológica considerando los servicios ecosistémicos 
actuales y potenciales, la Autoridad Ambiental identificará las medidas de gestión a que haya 
lugar para lograr el cumplimiento de los mismos entre ellas las acciones complementarias no 
propias del caudal ambiental (e.g. cambios en coberturas vegetales, contaminación puntual o 
difusa, sobreexplotación del recurso hídrico superficial o subterráneo) las cuales pueden tener 
respuesta desde los instrumentos de gestión ambiental existentes. 

4.1.2 Componentes del régimen natural de flujo 

De acuerdo con Poff et al. (1997), existen cinco componentes esenciales del régimen natural de 
flujo que regulan los procesos ecológicos en ecosistemas acuáticos (magnitud, frecuencia, 
duración, momento de aplicación o de ocurrencia y tasa de cambio como se ejemplifica en la 
Figura 9) y la base para evaluar las consecuencias de su alteración en cualquier contexto 
hidroclimático (Bunn y Arthington, 2002; Lytle y Poff, 2004).  
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En la Figura 9 se representan a manera de ejemplo los cinco componentes esenciales en una 
serie temporal de caudales observados en la Estación San Ignacio en el río Caguán. En ésta se 
observa dentro de la variación intra-anual la magnitud de caudales (altos, bajos, transición) con 
una duración, momento de aplicación o de ocurrencia (mes del año en que ocurre), tasa de 
cambio (velocidad del cambio de magnitudes en un momento determinado), así como la 
frecuencia de ocurrencia de caudales extremos a escalas de variación interanual (años a 
décadas). 

a) 

 

b)  

 
Figura 9 Elementos que componen el régimen natural de flujo en serie temporal de caudales observados en la Estación San Ignacio 

en el río Caguán: a) variación intra-anual; b) variación inter-anual. 

 
Los anteriores componentes se utilizarán para caracterizar el régimen hidrológico y considerar 
eventos específicos que son importantes para la biota y el funcionamiento ecológico de los 
ecosistemas acuáticos continentales. A través de la definición del rango de caudales, en términos 
de estas características ecológicamente relevantes, se tiene un medio explícito para cuantificar 
las consecuencias hidrológicas y ecológicas asociadas a las actividades humanas que modifican 
uno o más de dichos componentes del régimen natural de flujo (Poff et al., 1997). 

 

4.1.3 Régimen natural de flujo y su rol en los ecosistemas acuáticos 

La relación entre el régimen natural de flujo y la biota en ecosistemas acuáticos y sus ecotonos 
han sido ampliamente estudiados a nivel mundial (e.g. Poff et al., 1997; Naiman et al., 2005; Poff 
et al., 2017; Arthington et al., 2018), de tal forma que el régimen de caudal ha moldeado el 
comportamiento, fenología e interacciones entre las especies desde una perspectiva evolutiva, 
por otro lado desde el punto de vista ecológico estos eventos han sido los encargado de regular 
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las densidades de las poblaciones, la disponibilidad de los recursos, entre otras (Poff, 1992). El 
régimen natural de flujo regula una serie de factores de los ecosistemas acuáticos como los 
sedimentos, concentración de iones, temperatura, hábitat, entre otros, que son los encargados 
de disparar en los organismos los mecanismos de respuesta de adaptaciones fisiológicas, 
cambios morfológicos y de comportamiento (Leland, 2003; Franklin et al., 2008; Riis et al., 2008) 
En tal sentido, la sincronización entre el régimen natural de flujo y las historias de vida de los 
organismos es crucial ya que cualquier alteración antrópica implica cambios en el comportamiento 
y ciclo biológico de las especies a largo plazo, facilita la llegada y dispersión de especies 
introducidas o invasoras, reducción o pérdida de biodiversidad y de los servicios ecosistémicos 
relacionados como por ejemplo el aprovisionamiento de peces la seguridad alimentaria (Lytle y 
Poff, 2004). En Colombia se pueden ilustrar algunos ejemplos de lo anterior. El patrón de 
migración de los peces potamódromos de la cuenca del río Magdalena, en particular de la especie 
Prochilodus magdalenae (bocachico), se ha documentado que realizan un recorrido extenso de 
aproximadamente 1223 km en 22 días, tiempo en el cual hay momento de reproducción y desove 
en dos periodos al año conocido como subienda o mitaca (López-Casas et al., 2016). En el mismo 
sentido otros organismos presentan otro tipo de comportamientos sincronizados tal como 
patrones de emergencia en insectos acuáticos (Molina & Puliafico, 2016), estados de sucesión, 
patrones de floración, cambios en el metabolismo y fotosíntesis en los bosques de várzea e igapó 
de la Amazonía (Worbes et al., 1992). 
 
Por otro lado, una visión más cercana a la funcionalidad de los ecosistemas se basa en la relación 
de los procesos hidrológicos y los rasgos biológicos de las especies (Poff et al., 2017). Los 
procesos hidrológicos hacen referencia a la propiedad emergente de la sumatoria de cada uno 
de los componentes físicos y químicos que son alterados por la dinámica del flujo natural, un 
ejemplo, es las dinámicas de nutrientes, sedimentos, pulsos de inundación, entre otros (Anderson 
et al., 2006). Así mismo, a nivel de las comunidades bióticas se resaltan los rasgos biológicos de 
las especies como punto final (“end point”) de las relaciones con el régimen de caudal en términos 
funcionales, como son los rasgos tróficos de las especies, periodo reproductivo, forma del cuerpo, 
entre otros. Por ejemplo, una revisión extensa de la relación entre los rasgos en insectos 
acuáticos y el régimen de flujo se puede consultar en Statzner y Bêche (2010). 
 
En el desarrollo de la presente metodología, la biota acuática o información hidrobiológica 
requerida para cumplir con los objetivos propuestos de caudal ambiental está enfocada hacia la 
caracterización (línea base) y el seguimiento frente al comportamiento de las hipótesis de partida 
de las relaciones hidromorfológicas y ecológicas, así como a los cambios que ocurran en alguna 
de las variables consideradas en la condición de referencia o la identificación en el monitoreo de 
alguna especie y sus requerimientos de disponibilidad y calidad de hábitat. 
 

4.1.4 Régimen alterado de flujo 

Para la estimación del caudal ambiental en cuerpos de agua donde se requiere preservar o 
restaurar los componentes esenciales del régimen natural, dada su influencia en la salud de los 
ecosistemas acuáticos y sus rondas hídricas, se deberá partir de una condición de referencia 
previa a la alteración. Tal condición de referencia, o de línea base, se refiere a las condiciones 
de flujo mínimamente alteradas (Poff et al., 2010). En contraposición, las condiciones de régimen 
de flujo alterado están asociadas a los efectos que, sobre el mismo, causan las actividades 
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antrópicas de manera directa (e.g. infraestructuras hidráulicas) o indirecta (e.g. cambios las 
coberturas vegetales o usos de la tierra). Cuando se cumpla, al menos, alguno de los siguientes 
criterios se considerará que el régimen de flujo está alterado: 
 

 El porcentaje de cuenca controlada por uno o varios embalses es mayor al 10% de la 

cuenca vertiente al área de estudio; o el volumen útil de uno o varios embalses es mayor 

al 10% del volumen del hidrograma de la creciente con período de retorno de 10 años 

(adaptado de MARM, 2011). 

 Valores mayores o iguales a dos (2%) del índice denominado “grado de regulación” (DOR 

por sus siglas en inglés de “degree of regulation”) de acuerdo con Lehner et al. (2011).  

 Cuencas hidrográficas en las que los índices de fragmentación (RFI por sus siglas en 

inglés de “river fragmentation index”) y regulación (RRI por sus siglas en inglés de “river 

regulation index”) son fuertes y severos de acuerdo con Grill et al. (2015).  

 Que alguno de los indicadores de alteración hidrológica (IHA por sus siglas en inglés en 

Richter et al. 1996, 1997, 1998) sea mayor al 40% (ver criterio establecido para el Reino 

Unido en Holmes et al. 2007). 

 La cuenca hidrográfica se ha impermeabilizado en más de un 20% de su área de drenaje 

(ver UK TAG, 2008). 

 En caso de existencia de hidroeléctricas que el índice de alteración del régimen 

hidrológico IAH utilizado en Chile (SEA, 2016) sea mayor al 50%.  

En caso de encontrarse un régimen alterado de flujo, bajo al menos las anteriores 
consideraciones, y se ha tomado la decisión de restaurar alguno o todos los componentes 
fundamentales del régimen natural de flujo es necesario simularlo (“renaturalizarlo”) a través de 
la eliminación de la infraestructura hidráulica que este fragmentando y/o regulando el flujo (e.g. 
presas, grandes captaciones, jarillones, diques). Igualmente, se debe reflejar en el modelo 
hidrológico, de la cuenca hidrográfica de estudio, las condiciones de referencia de menor 
alteración de las coberturas naturales (e.g. ajustando los parámetros del modelo relacionados 
con capacidad de infiltración, intercepción vegetal, propagación de la escorrentía). A partir de 
dicha condición de referencia se establecerán los componentes del régimen de flujo requeridos 
para restaurar los atributos ecosistémicos planteados como objetivo (e.g. restaurar las 
condiciones de hábitat para biota de interés como por ejemplo especies de peces o vegetación 
riparia en alguna categoría de amenaza o endémicas). 
 
Si la decisión no es restaurar ninguno de los atributos del régimen y mantener unos servicios 
ecosistémicos prioritarios de aprovisionamiento o culturales, dicha decisión orientará las 
características a ser tenidas en cuenta para la estimación del caudal ambiental y no será 
necesario tener una condición de referencia sino la condición de régimen alterado de flujo. 

4.2 Enfoque metodológico 

4.2.1 Escala regional 

La estructura metodológica para la estimación del caudal ambiental a escala regional por parte 
de la Autoridad Ambiental competente está constituida por dos niveles de implementación, los 
cuales se han denominado como Estimación y Gestión (ver Figura 10).  
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El proceso parte de la priorización y sobre la base de considerar aquellos cuerpos de agua que 
por su objeto ambiental o condición ecológica requieren preservar o restaurar los componentes 
del régimen natural de flujo para un logro de su aprovechamiento dentro de unos límites de 
sostenibilidad. En los casos que la prioridad sea la de usos para el aprovisionamiento de 
demandas de sectores de usuarios, pasos de la Figura 10 como el de caracterizar el régimen 
natural de flujo y calcular métricas de interés ecológico cambian hacia considerar la oferta hídrica 
total en condiciones actuales de alteración y las métricas corresponderán con los usos que se 
tengan como prioridades partiendo de lo más o lo menos restrictivo. 
 

 
Figura 10 Estructura metodológica para la estimación del caudal ambiental por parte de las Autoridades Ambientales 

 
Notas: (*) Estos pasos no aplican en caso que el objetivo ambiental corresponda con la prestación de servicios ecosistémicos de 

aprovisionamiento o culturales; (**) En caso que el objetivo ambiental corresponda con la prestación de servicios ecosistémicos de 
aprovisionamiento o culturales, este paso consiste en verificar la prestación de los servicios ecosistémicos priorizados en todo el 

cuerpo de agua 



 

27 

 
El nivel de Estimación (nivel 1) está compuesto por tres fases:  

 Fase 1: Levantamiento de información y caracterización del cuerpo de agua; 

 Fase 2: Estimación del régimen de caudal ambiental, considerando el funcionamiento 

ecológico (hidrología y ecología) 

 Fase 3 - Evaluación del régimen de caudal ambiental, considerando servicios 

ecosistémicos (calidad del agua y bienestar humano). 

El caudal ambiental se obtiene como resultado de la Fase 2, en donde se integran aspectos 
hidrológicos, geomorfológicos, hidráulicos y ecológicos del cuerpo de agua, mientras que la Fase 
3 tiene como propósito principal aportar insumos para identificar las medidas de gestión ambiental 
requeridas para alcanzar o mantener el caudal ambiental calculado previamente1. 
 
El nivel de Gestión (nivel 2) se desarrolla a partir de los resultados obtenidos en el nivel 1 durante 
la fase de evaluación de servicios ecosistémicos, con lo cual se determinan los lineamientos para 
la gestión ambiental que deben ser considerados en los instrumentos de planificación y 
administración de los recursos naturales renovables que involucran el recurso hídrico superficial. 
 

4.2.2 Escala local 

Para el caso particular de proyectos objeto de licenciamiento ambiental que requieren estimar el 
caudal ambiental la metodología contempla un capítulo específico: el Capítulo 4.  
 
En dicho capítulo se describen los criterios y métodos requeridos para la estimación de los 
impactos generados sobre el régimen de caudales por proyectos, obras o actividades sujetos a 
procesos de licenciamiento ambiental, incluyendo los requerimientos de levantamiento de 
información y los productos esperados de cada actividad. 
 
Es importante anotar que la estimación de caudales ambientales en el marco del proceso de 
licenciamiento tiene como objetivo estimar la eventual alteración generada sobre los principales 
atributos del régimen hidrológico hacia aguas abajo, con el fin de identificar los respectivos 
impactos e implementar las medidas a que haya lugar. En general la información que se requiere 
es la misma que actualmente se está solicitando en la generación de línea base de un estudio de 
impacto ambiental EIA. 
 
La Figura 11 presenta un esquema general de la estructura metodológica propuesta para la 
estimación de caudales ambientales en el marco de procesos de licenciamiento ambiental. En 
términos generales, la metodología está compuesta por las mismas actividades descritas en el 
capítulo 3 del documento. Sin embargo, teniendo en cuenta la diferencia en las competencias de 
las autoridades ambientales y de los usuarios, el nivel 2 de la metodología no se incluye entre las 
actividades a desarrollar en el marco del licenciamiento ambiental. Adicionalmente, teniendo en 
cuenta el alcance y objetivos de la estimación de caudales ambientales en el marco de los 
procesos de licenciamiento, el alcance de algunas actividades ha sido ajustado. 
 

                                                
1 Esto significa que los componentes de calidad del agua y de bienestar humano no intervienen en el cálculo matemático del caudal 

ambiental. 
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Figura 11 Estructura metodológica para la estimación del caudal ambiental por parte de los usuarios, en el marco de procesos de 

licenciamiento. 
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5 ANÁLISIS DE IMPACTO 

Considerando el diagnóstico presentado anteriormente, la presente propuesta de reglamentación 
se enfoca en el establecimiento de unos criterios mínimos generales a ser desarrollados mediante 
un marco metodológico aplicable para el río Bogotá, buscando el equilibrio entre el 
funcionamiento y resiliencia de los ecosistemas acuáticos continentales y los beneficios que 
tenemos de ellos los diferentes sectores usuarios. La misma será incorporada dentro de los 
instrumentos vigentes para la planificación y administración del recurso hídrico a escala regional 
y visión de cuenca hidrográfica en el marco de la Gestión Integral del Recurso Hídrico y de la 
Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. En tal sentido, los efectos de la implementación de 
la presente metodología buscan tener un impacto positivo hacia futuro en el aprovechamiento 
sostenible del recurso hídrico en un contexto de mayor presión por su utilización, cambios 
graduales en las coberturas vegetales de las cuencas hidrográficas y con grandes incertidumbres 
frente a los posibles efectos de la intensificación de fenómenos de variabilidad climática y del 
cambio climático. Su implementación redundará en la disminución de las vulnerabilidades que se 
tienen desde el punto de vista socio-ecológico en el aprovechamiento del recurso hídrico, y 
contribuirá en el disfrute colectivo de un ambiente sano para las presentes y futuras generaciones. 
Se presentan los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología para comprobar las 
restricciones que desde el punto de vista de la oferta hídrica disponible se tendrían en diferentes 
puntos del territorio nacional y, específicamente, en el río Bogotá, utilizando datos de estaciones 
hidrológicas de la red nacional de referencia del IDEAM. Igualmente, se comprobaron posibles 
efectos que sobre los resultados podrían tener algunos detalles técnicos en la implementación 
para soportar las orientaciones del caso en la respectiva reglamentación. 
 

5.1 Posibles disminuciones en la oferta disponible 

Se utilizaron datos de cuatro estaciones hidrológicas del IDEAM localizadas en diferentes cuerpos 
de agua pertenecientes a diferentes subzonas hidrográficas de la macrocuenca Magdalena-
Cauca en sus partes alta y media, y específicamente en el río Bogotá. Cada subzona tiene 
diferentes características morfométricas y de grado de cobertura vegetal como se resume en 
adelante. Para cada uno de estos cuerpos de agua se muestra el porcentaje de aprovechamiento 
máximo obtenido aplicando la metodología propuesta para sus dos umbrales hidrológicos y sus 
dos umbrales hidromorfológicos. 
 

5.1.1 Macrocuenca Magdalena-Cauca 

 
Río La Plata 
 
Los datos utilizados para este cuerpo de agua pertenecen a la estación Vega El Salado, cuya 
descripción de la estación y las características morfométricas se resumen en la Tabla 2.  
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Tabla 2. Características estación Vega El Salado en el río La Plata. Fuente SIRH-IDEAM (2018). 

Área de la cuenca (km²) 1214.95 Código Catalogo: 21057050 

Perímetro de la cuenca (km) 199.9 Categoría: Limnigráfica 

Pendiente media de la cuenca (%) 32.62 Clase: Hidrológica 

Desnivel cuenca (m) 3.51 Tipo: Automática con Telemetría 

Densidad de drenaje 0.87 Estado: Activa 

Densidad de corrientes 0.87 Corriente: La Plata 

Pendiente media del cauce 0.04 Área: Magdalena-Cauca 

Longitud del cauce 77342.1 Zona: Alto Magdalena 

Desnivel del cauce 2958 Subzona: Río Páez 

Bosque (km²) 293.35 Altitud: 1150 

Elevación media de la cuenca (msnm) 2389.95 Latitud: 2.0° 19.0' 53.2" 

Compacidad 1.61 Longitud: 75.0° 56.0' 31.8" 

 
Los resultados obtenidos (ver Figura 12) muestran que sería posible hasta un 95% de 
aprovechamiento máximo del caudal medio mensual multianual en todos los meses sin llegar a 
producir alteraciones significativas en los atributos de interés del régimen hidrológico con 
implicaciones ecológicas. 
 

 
Figura 12. Máximo caudal aprovechable cada mes en el río La Plata para condiciones medias. 

 
 
En la Tabla 3 se presentan los resultados obtenidos de los valores de aprovechamiento máximos 
anuales en condiciones medias, teniendo en cuenta que existe una restricción de valor mínimo 
que debe ser respetada cada mes, por lo que en función de la disponibilidad natural de agua al 
punto de análisis el aprovechamiento oscilará entre un valor superior al caudal mínimo del mes y 
el aprovechamiento máximo. 
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Tabla 3. Máximo caudal aprovechable en el río La Plata cada mes para condiciones medias. 

Mes 
Q medio mensual 
multianual (m³/s) 

% 
Aprovechamiento 

Q 
aprovechable 
máximo (m³/s) 

Q mínimo 
(m³/s) 

Enero 28.94 95.0% 27.49 7.6 

Febrero 30.77 95.0% 29.23 8.2 

Marzo 36.28 95.0% 34.46 10.4 

Abril 48.91 95.0% 46.46 13.9 

Mayo 55.12 95.0% 52.36 18.3 

Junio 59.60 95.0% 56.62 19.4 

Julio 67.53 95.0% 64.15 11.3 

Agosto 53.38 95.0% 50.71 15.7 

Septiembre 42.64 95.0% 40.51 14.9 

Octubre 44.62 95.0% 42.39 13.9 

Noviembre 44.07 95.0% 41.86 13.7 

Diciembre 37.48 95.0% 35.60 14.4 

 
Río Suaza 
Los datos utilizados para este cuerpo de agua pertenecen a la estación Pte Garces, cuya 
descripción de la estación y las características morfométricas se resumen en la Tabla 4. 
 

Tabla 4. Características estación Pte Garces en el río Suaza. Fuente SIRH-IDEAM (2018). 

Área de la cuenca (km²)  996.18 Código Catalogo:  21037010 

Perímetro de la cuenca (km)  200.99 Categoría:  Limnigráfica 

Pendiente media de la cuenca (%)  37.16 Clase:  Hidrológica 

Desnivel cuenca (m)  1998 Tipo:  Automática con Telemetría 

Densidad de drenaje  1.33 Estado:  Activa 

Densidad de corrientes  1.33 Corriente:  Suaza 

Pendiente media del cauce  0.02 Área:  Magdalena-Cauca 

Longitud del cauce  85538.2 Zona:  Alto Magdalena 

Desnivel del cauce  1.378 Subzona:  Suaza 

Bosque (km²)  336.71 Altitud:  893 

Elevación media de la cuenca (msnm)  1608.68 Latitud:  2.0° 1.0' 34.5" 

Compacidad  1.78 Longitud:  -75.0° 46.0' 31.3" 

 
Los resultados obtenidos (ver Figura 13) muestran que sería posible hasta un 95% de 
aprovechamiento máximo del caudal medio mensual multianual en todos los meses sin llegar a 
producir alteraciones significativas en los atributos de interés del régimen hidrológico con 
implicaciones ecológicas. 
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Figura 13. Máximo caudal aprovechable cada mes en el río Suaza para condiciones medias. 

 
En la Tabla 5 se presentan los resultados obtenidos de los valores de aprovechamiento máximos 
anuales en condiciones medias, teniendo en cuenta que existe una restricción de valor mínimo 
que debe ser respetada cada mes, por lo que en función de la disponibilidad natural de agua al 
punto de análisis el aprovechamiento oscilará entre un valor superior al caudal mínimo del mes y 
el aprovechamiento máximo. 
 

Tabla 5. Máximo caudal aprovechable en el río Suaza cada mes para condiciones medias. 

Mes 
Q medio mensual 
multianual (m³/s) 

% 
Aprovechamiento 

Q aprovechable 
máximo (m³/s) 

Q mínimo 
(m³/s) 

Enero 25.54 95.0% 24.27 11.0 

Febrero 27.22 95.0% 25.85 11.0 

Marzo 32.55 95.0% 30.92 11.8 

Abril 41.51 95.0% 39.43 13.5 

Mayo 51.95 95.0% 49.35 17.5 

Junio 61.71 95.0% 58.63 10.3 

Julio 68.32 95.0% 64.91 12.0 

Agosto 57.09 95.0% 54.24 18.6 

Septiembre 47.68 95.0% 45.30 18.1 

Octubre 41.94 95.0% 39.84 16.8 

Noviembre 37.53 95.0% 35.65 14.8 

Diciembre 32.39 95.0% 30.77 13.5 

 
 
Río Magdalena 
Los datos utilizados para este cuerpo de agua pertenecen a la estación Pte Balseadero, cuya 
descripción de la estación y las características morfométricas se resumen en la Tabla 6.  
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Tabla 6. Características estación Pte Balseadero en el río Magdalena. Fuente SIRH-IDEAM (2018). 

Área de la cuenca (km²)  5654.58 Código Catalogo:  21047010 

Perímetro de la cuenca (km)  464.72 Categoría:  Limnigráfica 

Pendiente media de la cuenca (%)  33.85 Clase:  Hidrológica 

Desnivel cuenca (m)  3944 Tipo:  Automática con Telemetría 

Densidad de drenaje  1.24 Estado:  Activa 

Densidad de corrientes  1.24 Corriente:  Magdalena 

Pendiente media del cauce  0.01 Área:  Magdalena-Cauca 

Longitud del cauce  190229 Zona:  Alto Magdalena 

Desnivel del cauce  2.78 Subzona:  Ríos Directos al Magdalena (mi) 

Bosque (km²)  1572.17 Altitud:  688 

Elevación media de la cuenca (msnm)  1898.96 Latitud:  2.0° 13.0' 56.5" 

Compacidad  1.73 Longitud:  75.0° 38.0' 54.8" 

 
 
Los resultados obtenidos (ver Figura 14) muestran que sería posible hasta un 95% de 
aprovechamiento máximo del caudal medio mensual multianual en todos los meses, excepto los 
meses de mayo-junio-julio. Para el mes de mayo el porcentaje de aprovechamiento máximo es 
de 73.6%, en el mes de junio 91.8% y en el mes de julio 78.8%. Los aprovechamientos siguen 
siendo altos sin llegar a alterar significativamente el régimen de flujo hacia aguas abajo.  
 
 

 
Figura 14. Máximo caudal aprovechable cada mes en el río Magdalena para condiciones medias. 

 

 
En la Tabla 7 se presentan los resultados obtenidos de los valores de aprovechamiento máximos 
anuales en condiciones medias, teniendo en cuenta que existe una restricción de valor mínimo 
que debe ser respetada cada mes, por lo que en función de la disponibilidad natural de agua al 
punto de análisis el aprovechamiento oscilará entre un valor superior al caudal mínimo del mes y 
el aprovechamiento máximo. 
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Tabla 7. Máximo caudal aprovechable en el río Magdalena cada mes para condiciones medias. 

Mes 
Q medio mensual 
multianual (m³/s) 

% 
Aprovechamiento 

Q aprovechable 
máximo (m³/s) 

Q mínimo 
(m³/s) 

Enero 133.70 95.0% 127.01 50.0 

Febrero 146.55 95.0% 139.22 34.7 

Marzo 172.07 95.0% 163.47 50.5 

Abril 216.45 95.0% 205.62 65.5 

Mayo 255.83 73.6% 188.31 78.9 

Junio 314.30 91.8% 288.56 105.0 

Julio 344.05 78.8% 271.06 105.0 

Agosto 267.98 95.0% 254.58 42.2 

Septiembre 202.32 95.0% 192.20 84.4 

Octubre 190.39 95.0% 180.87 82.4 

Noviembre 196.65 95.0% 186.81 83.0 

Diciembre 168.93 95.0% 160.48 66.4 

 
 
Río Bogotá 
Los datos utilizados para este cuerpo de agua pertenecen a la estación Villapinzón de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, CAR, código 2120815. 
 
Los resultados obtenidos (ver Figura 15) muestran que sería posible hasta un 95% de 
aprovechamiento máximo del caudal medio mensual multianual en todos los meses sin llegar a 
producir alteraciones significativas en los atributos de interés del régimen hidrológico con 
implicaciones ecológicas. 
 
 

 
Figura 15. Máximo caudal aprovechable cada mes en el río Bogotá para condiciones medias. 
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En la Tabla 8 se presentan los resultados obtenidos de los valores de aprovechamiento máximos 
anuales en condiciones medias, teniendo en cuenta que existe una restricción de valor mínimo 
que debe ser respetada cada mes, por lo que en función de la disponibilidad natural de agua al 
punto de análisis el aprovechamiento oscilará entre un valor superior al caudal mínimo del mes y 
el aprovechamiento máximo. 
 

Tabla 8. Máximo caudal aprovechable en el río Bogotá cada mes para condiciones medias. 

Mes 
Q medio mensual 
multianual (m³/s) 

% 
Aprovechamiento 

Q aprovechable 
máximo (m³/s) 

Q mínimo 
(m³/s) 

Enero 0.20 95.0% 0.19 0.01 

Febrero 0.19 95.0% 0.18 0.00 

Marzo 0.26 95.0% 0.24 0.02 

Abril 0.50 95.0% 0.47 0.01 

Mayo 0.70 95.0% 0.67 0.03 

Junio 0.83 95.0% 0.79 0.07 

Julio 1.11 95.0% 1.05 0.12 

Agosto 0.88 95.0% 0.84 0.16 

Septiembre 0.55 95.0% 0.52 0.08 

Octubre 0.60 95.0% 0.57 0.02 

Noviembre 0.71 95.0% 0.68 0.04 

Diciembre 0.42 95.0% 0.40 0.03 

5.2 Posibles efectos de la aplicación de algunos detalles técnicos en la metodología 

Se realizó un análisis de sensibilidad frente a los cambios en los resultados del uso de una prueba 
t de student asumiendo varianzas iguales (como está en la versión publicada de la Guía) y 
haciendo la prueba respectiva de si no se cumple, se implemente la prueba t de student para 
varianzas iguales. Para los ejercicios reportados se encontró que los resultados no cambian en 
el aprovechamiento máximo al aplicar una u otra prueba t de student. 
 
Cuando se realizó la optimización del límite de alteración máxima siendo igual para todos los 
meses y variando mes a mes se encontró que es necesario empezar el proceso iterativo de 
valores máximos para al momento de converger sea en un optimo global y no local. Cuando se 
empieza por un valor mínimo, la convergencia puede darse en un optimo local siendo más 
restrictivo el límite de alteración máxima, cuando en realidad puede ser menor. 
 

5.3 Relación diagnóstico/impactos esperados 

Como puede derivarse de las cifras presentadas, el impacto de realizar la estimación del caudal 
ambiental de un cuerpo de agua no representa mayores restricciones del aprovechamiento del 
recurso hídrico (en la mayoría de los meses tiene aprovechamientos de hasta el 95% del caudal 
medio mensual multianual). Por el contrario orientará los futuros aprovechamientos de manera 
sostenible sin comprometer los procesos hidrológicos y los ecosistemas de los cuales depende 
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la oferta de servicios ecosistémicos en el país, evitando a su vez que se materialice conflictos por 
el uso del agua y se sigan generando impactos como los mostrados en el diagnóstico. 
 
De manera general, los costos aproximados para realizar la estimación del caudal ambiental en 
el marco de los instrumentos de planificación y administración del recurso hídrico, de acuerdo 
con los lineamientos presentados en la metodología, puede oscilar entre cincuenta ($ 50.000.000) 
y ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000), dependiendo de la cantidad y calidad de la 
información disponible al interior de la autoridad ambiental. Es importante anotar que la 
estimación de caudales ambientales generalmente se realiza en el marco de la estimación de la 
oferta hídrica total y disponible en la elaboración de instrumentos de planificación y 
administración, por lo que el presupuesto del respectivo instrumento ya incluye los costos 
asociados al caudal ambiental. 
 
Es importante aclarar que la estimación de caudales ambientales se debe realizar en el marco de 
los instrumentos de planificación y administración que deben elaborar las autoridades 
ambientales, por lo que los costos asociados a estos ejercicios ya deben estar incorporados en 
la planeación de dichas Autoridades, teniendo en cuenta lo dispuesto en la normatividad 
ambiental vigente. 
 
Por otra parte, se estima que el costo de la estimación de caudales ambientales en el marco del 
proceso de licenciamiento oscila entre veinte ($ 20.000.000) y cien millones de pesos 
($100.000.000), dependiendo de las características de cada caso de estudio. Para este caso, se 
estima que los gastos más altos corresponden a los requerimientos de levantamientos de 
información en campo mediante las campañas de monitoreo. Se resalta que la estimación de 
caudales ambientales se realiza en el marco del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, y la 
información requerida para dicha estimación coincide con la que se debe levantar para la 
realización de dicho estudio. 
 
Como puede derivarse de las cifras presentadas, la relación entre el costo de la aplicación de la 
metodología y los costos relacionados con los impactos asociados a la alteración del régimen de 
caudales ambientales, arroja un margen de beneficio positivo respecto al costo de oportunidad 
asociado con la mejora en la planificación y administración de los recursos. 
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